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CORONA SUECA 75,93 6,349300
YUAN 73,33 6,574200
EURO 669,12 0,720500
DEG 755,67 0,637979

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capí-
tulo II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autori-
zados por el Banco Central de Chile (Acuerdo
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas
Financieras.
Santiago, 11 de marzo de 2011.- Miguel Ángel

Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL
NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO I DEL COM-
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS

INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se
refiere el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales
fue de $656,49 por dólar, moneda de los Estados
Unidos de América, para el día 11 de marzo de 2011.

Santiago, 11 de marzo de 2011.- Miguel Ángel
Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.832 EXENTA,
DE 2011

Mediante resolución exenta Nº 1.832, de 25 de
febrero de 2011 del Servicio Nacional de Capacita-
ción y Empleo, se canceló la inscripción en el Registro
Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación a
Centro de Entrenamiento para el Trabajo Limitada,
RUT Nº 77.035.950-3, atendido lo dispuesto en el
artículo 77 letras c) y d) de la Ley Nº 19.518.

José Miguel Berguño Cañas, Director Nacional.

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.833 EXENTA,
DE 2011

Mediante resolución exenta Nº 1.833, de 25 de
febrero de 2011, del Servicio Nacional de Capacita-
ción y Empleo, se canceló la inscripción en el Registro
Nacional de Organismos Técnicos de Capacitación a
‘‘Sociedad de Capacitación y Desarrollo Limitada’’,
RUT Nº 76.705.740-7 atendido lo dispuesto en el
artículo 77 letra d) de la Ley Nº 19.518.

José Miguel Berguño Cañas, Director Nacional.

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.988 EXENTA,
DE 2011

Mediante resolución exenta Nº 1.988, de 2 de
marzo de 2011, el Servicio Nacional de Capacitación
y Empleo, dispone el cese de su inscripción en el
Registro Nacional de Organismos Técnicos de Capa-
citación por no cumplir con el requisito estableci-
do en el Nº 2 del artículo 21 de la Ley Nº 19.518
a la entidad ‘‘Juan Luis Lemaitre del Campo, Capa-
citación E.I.R.L.’’ (Nueva Empresa Capacitación)
RUT 76.022.491-K, contenida en la resolución exenta
Nº 7.656, de 16 de agosto de 2010.

José Miguel Berguño Cañas, Director Nacional.

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.989 EXENTA,
DE 2011

Mediante resolución exenta Nº 1.989, de 2 de
marzo de 2011, el Servicio Nacional de Capacitación
y Empleo, dispone el cese de su inscripción en el
Registro Nacional de Organismos Técnicos de Capa-
citación de la sociedad ‘‘Sociedad Díaz Limitada’’
(Preuc) RUT 77.971.980-4, contenida en la resolu-
ción exenta Nº 2.539, de 29 de septiembre de 2006, por
cuanto dejó de cumplir con el requisito establecido en
el Nº 3, del art. 21 de la ley 19.518.

José Miguel Berguño Cañas, Director Nacional.

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 1.990 EXENTA,
DE 2011

Mediante resolución exenta Nº 1.990 de 2 de
marzo de 2011, el Servicio Nacional de Capacitación
y Empleo, dispone el cese de su inscripción en el
Registro Nacional de Organismos Técnicos de Capa-
citación por no cumplir con el requisito establecido en
el  Nº 2  del  artículo  21  de  la  ley  Nº 19.518 a la
entidad ‘‘Ilustre Municipalidad de Río Verde’’ RUT
69.251.400-9, contenida en la resolución exenta
Nº 1.501, de 29 de febrero de 2008.

José Miguel Berguño Cañas, Director Nacional.

Normas Particulares

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras

CLASIFICACIÓN DE ALMACENES GENERA-
LES  DE   DEPÓSITO   SEGÚN  EVALUACIÓN

QUE SE INDICA

(Resolución)

Núm 89.- Santiago, 10 de marzo de 2011.
Vistos:
1º Que el artículo 31 de la Ley Nº 18.690 y el

artículo 17 de su Reglamento establecen una clasifica-
ción periódica de las empresas de almacenes genera-
les de depósito inscritas en esta Superintendencia, la
que corresponde dar a conocer al público;

2º La evaluación de las empresas de almacenes
generales de depósito inscritas en el Registro que lleva
esta Superintendencia, terminada en el mes de diciem-
bre de 2010;

Resuelvo:

Clasifícanse en la categoría que se señala las
empresas de Almacenes Generales de Depósito regis-
tradas en esta Superintendencia, según las evaluacio-
nes practicadas en cada caso por las firmas evaluado-
ras que se indican y los demás antecedentes conside-
rados por la Ley para estos efectos:

Categoría ‘‘A’’

Almacenista Evaluador

Almacenes de Depósitos PricewaterhouseCoopers,
Nacionales S.A. ‘‘Almadena’’ Consultores, Auditores y Cía.

Ltda.
Almacenes Generales de Sociedad de Servicios Genera-

les Ltda.

Depósito Storage S.A. ‘‘Segral’’
Trans Warrants S.A. Sociedad de Servicios Genera-

les Ltda. ‘‘Segral’’.

Publíquese en el Diario Oficial, de acuerdo con
la Ley.- Carlos Budnevich Le-Fort, Superintendente
de Bancos e Instituciones Financieras.

Ministerio de Justicia

ACLARA  DECRETO  Nº 736  EXENTO,  DE
2010, DE ‘‘ASOCIACIÓN  DE  PADRES  Y APO-
DERADOS   DEL    COLEGIO   INMACULADA

CONCEPCIÓN’’

Santiago, 9 de marzo de 2011.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 1.097 exento.- Vistos: Estos antecedentes,
lo dispuesto en el artículo 62 de la ley Nº 19.880, de
2003, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de
la Administración del Estado; en el decreto supremo
de Justicia Nº 110, de 1979, Reglamento sobre Conce-
sión de Personalidad Jurídica a Corporaciones y Fun-
daciones, publicado en el Diario Oficial de 20 de
marzo de 1979, y sus modificaciones; en el decreto
supremo de Justicia Nº 924 de 1981, publicado en el
Diario Oficial de 5 de agosto de 1981, y sus modifica-
ciones, sobre materias que serán suscritas por las
autoridades que se indican con la fórmula ‘‘Por Orden
del Presidente de la República’’; en resolución de
Contraloría General de la República Nº 1.600, de
2008, publicada en el Diario Oficial de 6 de noviembre
de 2008;

Considerando: que en el decreto exento de Justi-
cia Nº 736, de 29 de enero de 2010, que aprobó la
reforma de estatutos de la entidad denominada ‘‘Aso-
ciación de Padres y Apoderados del Colegio Inmacu-
lada Concepción’’, por un error de hecho, fue indica-
do como domicilio la ‘‘provincia de Valdivia, Décima
Quinta Región de Los Ríos’’,

Decreto:

Aclárese decreto exento de Justicia Nº 736, de 29
de enero de 2010, en el sentido que el domicilio de la
entidad es ‘‘provincia de Valdivia, Décima Cuarta
Región de Los Ríos’’, y no como se indicó en dicho
decreto.

Anótese, comuníquese y publíquese.-  Por orden
del Presidente de La República, Felipe Bulnes Serra-
no, Ministro de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le
saluda atentamente, Patricia Pérez Goldberg, Subse-
cretaria de Justicia.

Entidades Religiosas de Derecho Público

MINISTERIO INTERNACIONAL PODER
PALABRA VERDAD

(Extracto)

Juan Ricardo San Martín Urrejola, Notario Pú-
blico, Titular 43ª Notaría Santiago, Huérfanos 835,
piso 18, Certifica: Que por escritura pública suscrita
ante mí con fecha 1 de septiembre del año 2010 se
redujo el Acta de Constitución de la entidad religiosa
de derecho público, celebrada con fecha 8 de julio del
año 2010; la entidad denominada Ministerio Interna-
cional Poder Palabra Verdad, con domicilio en José
Besa N° 320, San Bernardo, fue inscrita el 4 de


